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MINISTRO DE EDUCACIÓN DEPORTE Y CULTURA, SUBROGANTE 

 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 24 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las personas tienen

derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre.”; 
  
Que, el artículo 26 de la Carta Constitucional establece que la educación es un derecho de las
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo; 
  
Que, el artículo 27 de la Norma Suprema preceptúa que la educación se centrará en el ser humano y
garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respecto a los derechos humanos, al medio
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática,
incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad
y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y
comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar; 
  
Que, el artículo 29 de la Ley Fundamental dictamina que el Estado garantizará la libertad de
enseñanza, la libertad de cátedra en la educación superior, y el derecho de las personas de aprender
en su propia lengua y ámbito cultural; 
  
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El derecho a la

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Carta Constitucional determina: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde ejercer la

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión […]”; 
  
Que, el artículo 226 de la Norma Suprema preceptúa: “[…] Las Instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y las facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la

Constitución […]”; 
  
Que, el artículo 227 de la Ley Fundamental prevé: “[…] La Administración Pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación […]”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “[...] Ninguna

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el

ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos [...]”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 344 de la Carta Constitucional establece: “[…] El Estado
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ejercerá la rectoría del sistema nacional de educación a través de la autoridad educativa nacional,

que formulará la política nacional de educación, asimismo regulará y controlará las actividades

relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema.”; 
  
Que, el artículo 350 de la Norma Suprema determina que el Sistema de Educación Superior tiene
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los
objetivos del régimen de desarrollo; 
  
Que, el artículo 352 de la Ley Fundamental estipula que el Sistema de Educación Superior estará
integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y
pedagógicos; y conservatorios superiores de música y artes, debidamente acreditados y evaluados.
Estas instituciones, sean públicas o particulares. no tendrán fines de lucro; 
  
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Sistema de
Educación Superior se regirá por un organismo público de planificación, regulación y coordinación
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva; y por un
organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y
programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación; 
  
Que, el artículo 377 de la Carta Constitucional determina que el Sistema Nacional de Cultura tiene
como finalidad fortalecer la identidad nacional, proteger y promover la diversidad de las
manifestaciones culturales, garantizando el ejercicio pleno de los derechos culturales antes 
descritos; 
  
Que, conforme al artículo 378 de la Norma Suprema dictamina que el Sistema Nacional de Cultura
estará integrado por todas las instituciones del ámbito cultural que reciban fondos públicos, siendo
el ente rector de la Cultura y el Patrimonio responsable de la política nacional y sus órganos
dependientes, adscritos o vinculados, sobre la gestión y promoción de la cultura; 
  
Que, el artículo 379 de la Ley Fundamental contiene un detalle de los bienes que son parte del
patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la memoria e identidad de las personas y
colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado; 
  
Que, el artículo 380 de la Constitución de la República del Ecuador establece las responsabilidades
para el Estado en el ámbito cultural que deben plasmarse y hacerse viables en el ordenamiento
jurídico de la República del Ecuador; 
  
 Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional dispone: “El Estado protegerá, promoverá y

coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como

actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de

las personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria

para estas actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán

distribuirse de forma equitativa.”; 
  
Que, el artículo 382 de la Norma Suprema dictamina: “Se reconoce la autonomía de las

organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás

instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 29 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural – LOEI
determina, entre las atribuciones y deberes de la Autoridad Educativa Nacional, las siguientes: 
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[…] j. Expedir los acuerdos, reglamentos y demás normativa que se requiera, en el ámbito de sus

competencias, de conformidad con la Constitución y la Ley […] s. Cumplir y hacer cumplir las

disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y demás normativa que rige el Sistema

Nacional de Educación; t. Expedir de conformidad con la Constitución de la República y la Ley,

acuerdos y resoluciones que regulen y reglamenten el funcionamiento del Sistema Nacional de

Educación; […]”; 
  
Que, el artículo 38 de la Codificación de la LOEI preceptúa: “[…] La Autoridad Educativa

Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional, garantiza y

asegura el cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa,

ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de

la República y de conformidad con lo establecido en esta Ley […]”; 
  
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo-COA, respecto del principio de
desconcentración, dictamina: “[...] La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de

distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los

órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las

administraciones a las personas [...]”; 
  
Que, el artículo 47 del COA dispone: “La máxima autoridad administrativa de la correspondiente

entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones

jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de

un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 
  
Que, el artículo 65 del COA preceptúa: “La competencia es la medida en la que la Constitución y

la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, debido a la materia, el territorio, el

tiempo y el grado”; 
  
Que, el artículo 67 del COA determina: “Alcance de las competencias atribuidas. El ejercicio de

las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo

expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus

funciones. Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se resolverá de

conformidad con lo dispuesto en este Código.”; 
  
Que, el artículo 69 del COA establece: “[...] Los órganos administrativos pueden delegar el
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión [...]”; 
  
Que, el artículo 70 del COA preceptúa: “Contenido de la delegación. La delegación contendrá: 1.

La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la atribución para

delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el

delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean

necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las

decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su revocación

se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión institucional.”; 
  
Que, el artículo 71 del referido Código Orgánico dispone: “[...] Son efectos de la delegación: 1.

Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las

decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda [...]”; 
  
Que, el artículo 130 del COA dictamina: “Las máximas autoridades administrativas tienen

competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos

del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima

autoridad legislativa de una administración pública […]”; 
  
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado estipula: “Concepto y
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elementos del Control Interno.- El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima

autoridad, la dirección y el personal de cada institución que proporciona seguridad razonable de

que se protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales. Constituyen

elementos del control interno: el entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el

cumplimiento de los objetivos institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales

objetivos y las medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de

las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de control. El control

interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como finalidad primordial

crear las condiciones para el ejercicio del control externo a cargo de la Contraloría General del 

Estado.”; 
  
Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
determina: “Presunción de legitimidad. -Se presume legalmente que las operaciones y actividades

realizadas por las instituciones del Estado y sus servidores, sujetos a esta Ley, son legítimas, a

menos que la Contraloría General del Estado, como consecuencia de la auditoría gubernamental,

declare en contrario.”; 
  
Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
dispone: “Responsabilidad por acción u omisión.- Las autoridades, dignatarios, funcionarios y

demás servidores de las instituciones del Estado, actuarán con la diligencia y empeño que emplean

generalmente en la administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario

responderán, por sus acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en esta ley.”; 
  
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado preceptúa: “Máximas

autoridades, titulares y responsables.-Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las

instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su

autoridad. Además, se establecen las siguientes atribuciones y obligaciones específicas: […] 2.

Autoridades de las unidades administrativas y servidores: a) Contribuir a la obtención de los fines

institucionales y administrar en el área que les competa, los sistemas a que se refiere el literal a)

del numeral anterior; b) Establecer y utilizar los indicadores de gestión, medidas de desempeño u

otros factores para evaluar la gestión de la pertinente unidad y el rendimiento individual de los

servidores y mantener actualizada la información; y, c) Actuar con profesionalismo y verificar que

el personal a su cargo proceda de la misma manera.”; 
  
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece: “Servidoras y servidores

públicos.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a

cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 

público.”; 
  
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público dispone: “Deberes de las o los

servidores públicos.- Son deberes de las y los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer

cumplir la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de

acuerdo con la Ley; b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud,

eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean

generalmente en la administración de sus propias actividades; […] d) Cumplir y respetar las

órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá negarse, por escrito, a

acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la Constitución de la República y la 

Ley […] h) Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán

ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y administrar los

recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia,

rindiendo cuentas de su gestión; i) Cumplir con los requerimientos en materia de desarrollo

institucional, recursos humanos y remuneraciones implementados por el ordenamiento jurídico

vigente; j) Someterse a evaluaciones periódicas durante el ejercicio de sus funciones; […]”; 
  
Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público determina: “Prohibiciones a las
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servidoras y los servidores públicos.- Prohíbase a las servidoras y los servidores públicos lo 

siguiente: […] c) Retardar o negar en forma injustificada el oportuno despacho de los asuntos o la

prestación del servicio a que está obligado de acuerdo a las funciones de su cargo.”; 
  
Que, el artículo 41 de la Ley Orgánica del Servicio Público dictamina: “Responsabilidad

administrativa. -La servidora o servidor público que incumpliere sus obligaciones o contraviniere

las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como las leyes y normativa conexa, incurrirá en

responsabilidad administrativa que será sancionada disciplinariamente, sin perjuicio de la acción

civil o penal que pudiere originar el mismo hecho. La sanción administrativa se aplicará conforme

a las garantías básicas del derecho a la defensa y el debido proceso.”; 
  
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 182 establece.- “De la Coordinación

del Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva.- La Secretaría Nacional de

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto ejercer la

rectoría de la política pública de educación superior y coordinar acciones entre la Función

Ejecutiva y las instituciones del Sistema de Educación Superior. Estará dirigida por el Secretario

Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación de Educación Superior,

designado por el Presidente de la República. Esta Secretaría Nacional contará con el personal

necesario para su Funcionamiento”; 
  
Que, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación,
en su artículo 8, estable lo siguiente: “Deberes y atribuciones de la entidad rectora del Sistema

Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.- La entidad rectora del
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, tiene las siguientes
atribuciones y deberes: (…) 3. Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices y otros
instrumentos de regulación que serán de cumplimiento obligatorio para todos los actores del 
Sistema; 
 
Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura dispone que la rectoría del Sistema Nacional de
Cultura le corresponde ejercer al Ministerio de Cultura y Patrimonio; 
  
Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Cultura, establece lo siguiente: “De los deberes y

atribuciones del ente rector del Sistema Nacional de Cultura.- La entidad rectora del Sistema

Nacional de Cultura tiene los siguientes deberes y atribuciones: […] f) Dictar la normativa,

Reglamentos, instructivos, directrices y otros instrumentos de regulación y control para las

entidades, organismos e instituciones del Sistema Nacional de Cultura, para garantizar la calidad

de los servicios culturales; g) Definir los criterios para la asignación y distribución de los recursos

destinados a las entidades del Sistema Nacional de Cultura, conforme a lo dispuesto en esta Ley y

su Reglamento[…]; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio

Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le

corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables

en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la

Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. Tendrá dos

objetivos principales, la activación de la población para asegurar la salud de las y los ciudadanos

y facilitar la consecución de logros deportivos a nivel nacional e internacional de las y los

deportistas incluyendo, aquellos que tengan algún tipo de discapacidad”;  
  
Que, el artículo 14 de la Funciones y atribuciones.- Las funciones y atribuciones del Ministerio son: 
[…]p) Dictar los reglamentos o instructivos técnicos y administrativos necesarios para el normal

funcionamiento del deporte formativo, la educación física y recreación […]; 
  
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 110 de 21 de julio de 2022 se
publicó el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior; 
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Que, mediante Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 8 de 06 de junio de 2017 se
publicó el Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura; 
  
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial Suplemento No.268 de 17 de agosto de 2020 se
publicó el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025 el señor Presidente de la República
del Ecuador dispuso: “Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las

siguientes instituciones: a) Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación

Super4ior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que se

integrarán en la estructura orgánica del Ministerio de Educación, cada una, como un

viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean

asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de la reforma institucional.”; 
  
Que, conforme consta en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, el
Presidente Constitucional de la República del Ecuador dictaminó: “Una vez concluido el proceso

de fusión por absorción, modifíquese la denominación de Ministerio de Educación a “Ministerio de

Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,

representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa

vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte.”; 
  
Que, una vez que se ha concluido la fusión por absorción dando cumplimiento al Decreto Ejecutivo
Nro. 60 de 24 de julio de 2025, y Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025; y, Circular
Nro. MINEDUC-CGAF-2025-00051-C de 04 septiembre de 2025; y a fin de garantizar la vigencia
de todos los actos administrativos y de simple administración expedidos por esta Cartera de Estado,
ve la necesidad de actualizar dichos actos bajo la nueva denominación institucional; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 140 de 16 de septiembre de 2025, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó a la señorita Alegría de
Lourdes Crespo Cordovez como Ministra de Educación, Deporte y Cultura;   
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
preceptúa: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos

inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,

salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales […]”;  
  
Que, el artículo 89 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva 
establece: “Los actos administrativos que expidan los órganos y entidades sometidos a este estatuto

se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado. En general,

se extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento de alguna modalidad accidental a

ellos, tales como plazo o condición. También se podrán extinguir los actos administrativos surgidos

como consecuencia de decisiones de otros poderes públicos que incidan en las instituciones u

órganos administrativos sujetos al presente estatuto”; 
  
Que, el artículo 90 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva 
determina: “Los actos administrativos podrán extinguirse o reformarse en sede administrativa por

razones de legitimidad o de oportunidad.”; 
  
Que, mediante Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2025-00051-C de 04 septiembre de 2025, suscrito
por la Coordinación General Administrativa Financiera, mediante el cual se refiere lo siguiente: 
“Conforme a lo establecido en los Decretos Nro. 60 y Nro. 100, se comunica a todo el personal

que, a partir de hoy 4 de septiembre de 2025, el Ministerio de Educación adopta oficialmente la
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nueva denominación de: Ministerio de Educación, Deporte y Cultura (MINEDEC) con Ruc N.

1760001040001. Este cambio conlleva implicaciones directas en los procesos administrativos,

legales y tributarios”; 
  
Que, mediante acción de personal No. 2611 de 2 de octubre de 2025 Jaime Felipe Medina
Sotomayor Subroga el puesto de Ministerio de Educación, Deporte y Cultura desde el 03 de octubre
al 12 de octubre de 2025; 
  
Que, es imperativo establecer un marco legal claro que regule la validez y aplicación de los actos
normativos para evitar vacíos legales o interrupciones en los servicios públicos que proporciona el
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura; 
  
Que, la seguridad jurídica es un principio fundamental del Estado de derecho que debe ser
garantizado en todo momento, por lo que los procedimientos administrativos que se desarrollaban
en las instituciones fusionadas, hoy viceministerios, deben continuar observando el ordenamiento
jurídico vigente. Esto significa que las normas que rigen la actuación de las instituciones y el
respeto a la Constitución deben ser respetados y aplicados de forma consistente para garantizar la
confianza y la estabilidad del ordenamiento legal;  
  
Que, es responsabilidad de esta Cartera de Estado garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones
técnicas y administrativas que se ejecutan en las diferentes instancias del Sistema Nacional de
Educación, Deporte y Cultura bajo su rectoría, observando permanentemente los principios
constitucionales, legales y reglamentarios vigentes; y, 
  
En ejercicio de las competencias contenidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de
la República del Ecuador; artículos 47, 65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código Orgánico
Administrativo; y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Objeto.- El presente instrumento tiene por objeto determinar y operativizar la
delegación de las facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades legalmente establecidas
para el/la Ministro/a de Educación,  Deporte y Cultura como máxima autoridad institucional, a
favor de la Subsecretaria de Educación, Deporte y Cultura del Distrito Metropolitano de Quito;
Subsecretaria de Educación, Deporte y Cultura del Distrito de Guayaquil; y, de las Coordinaciones
Zonales de Educación, Deporte y Cultura, para el correcto desenvolvimiento de las actividades
inherentes a esta Cartera de Estado. Además, tendrá por objeto la designación de los ordenadores de
gasto y pago, y de otras calidades necesarias para la gestión de los aspectos administrativos y
financieros de la Institución, de conformidad con el marco jurídico vigente. 
  
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - El presente instrumento es de obligatorio cumplimiento y
aplicación para todas las autoridades, funcionarios/as, servidores/as públicos/as y trabajadores/as
que laboran en el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. 
  
Artículo 3.- Delegar a la Subsecretaria o Subsecretario de Educación, Deporte y Cultura del
Distrito Metropolitano de Quito, Subsecretaria o Subsecretario Educación, Deporte y Cultura del
Distrito de Guayaquil y a las Coordinadoras o Coordinadores Zonales de Educación, Deporte y
Cultura, a más de las atribuciones y obligaciones contempladas en la Constitución de la República
del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Intercultural, Ley Orgánica de Educación Superior, Ley
Orgánica de Cultura, Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, sus Reglamentos Generales;
para que, en el ámbito de su jurisdicción y competencia, previo el cumplimiento de lo dispuesto en
las leyes,  normativas  aplicables  vigentes,  regulaciones  internas,  programación  y disponibilidad
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presupuestaria; y, conforme a los planes previamente aprobados, realicen lo siguiente: 
  
3.1. En el ámbito administrativo:  
 
a) Suscribir los actos administrativos para reformar el Plan Operativo Anual del nivel zonal, previo
informe motivado emitido por la unidad financiera zonal y disponer su difusión; 
  
b) Controlar la correcta conservación y cuidado de los bienes muebles e inmuebles, institucionales,
y aprobar y ejecutar los planes para su mantenimiento, así como controlar el buen uso de la
infraestructura física, mobiliario y equipamiento de la Subsecretaría o Coordinación Zonal; 
  
c) Celebrar los contratos de comodato, donación de bienes muebles e inmuebles, permuta,
rectificación de escrituras públicas, compra ventas y suscribir los instrumentos jurídicos pertinentes
para traspaso y/o transferencia de dominio, previo cumplimiento de las leyes y reglamentos
vigentes, así como suscribir las respectivas escrituras públicas, y realizar los trámites necesarios
para su legalización; 
 
  
d) Suscribir las resoluciones, escrituras y cualquier otro documento que tenga relación con el
proceso de transferencia de bienes inmuebles desocupados de propiedad del Ministerio de
Educación, Deporte y Cultura que pertenezcan a su jurisdicción a favor de la Secretaría Técnica de
Gestión Inmobiliaria del Sector Público SETEGISP; 
  
e) Realizar las gestiones y trámites necesarios para la regularización y legalización de los bienes
inmuebles a cargo de esta Cartera de Estado, en cumplimiento de lo establecido en la normativa
legal vigente; 
  
f) Aplicar los mecanismos de participación ciudadana en las diferentes instancias del modelo de
gestión bajo, las directrices impartidas por el Viceministerio del ramo; 
  
g) Aprobar los estudios e informes de determinación de requerimientos realizados por las
Direcciones Distritales de su jurisdicción y proponer el Plan de Atención a la Unidad de
Infraestructura competente, sobre las necesidades y prioridades de mantenimiento, mejoramiento o
ampliación de infraestructura y provisión o reparación de mobiliario y equipamiento; o, ejecutarlas
directamente de conformidad con la normativa aplicable vigente y el presente acuerdo de 
delegación; 
  
h) Controlar y supervisar el avance de las obras de mantenimiento, mejoramiento o ampliación de
la infraestructura; 
  
i) Cumplir y hacer cumplir las recomendaciones de la Contraloría General del Estado en el ámbito
de su competencia; 
  
j) Suscribir los actos administrativos y de simple administración que se deriven de la aplicación de
la normativa pertinente para la aprobación de estatutos, reformas, codificaciones, liquidación,
disolución, registro de socios y directivas, de las organizaciones de la sociedad civil que tengan
objeto y fines relacionados con educación, deporte y cultura previstas en el Código Civil y demás
normas pertinentes, además de mantener un archivo adecuado de estos; 
  
k) Suscribir documentos de simple administración dirigido a entidades públicas o privadas; 
 
l) Conocer, sustanciar y resolver los reclamos y recursos administrativos que se presenten en sus
jurisdicciones, de conformidad a lo establecido en el Código Orgánico Administrativo y el Estatuto
del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; 
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m) Suscribir los convenios específicos de cooperación interinstitucional con personas naturales o
jurídicas de derecho público o privado respectivamente, para desarrollar programas o proyectos de
educación, deporte y cultura en beneficio directo de la colectividad de esa jurisdicción, siempre que
el convenio a suscribirse no implique transferencia de recursos económicos; así como para su
terminación de conformidad a lo estipulado convencionalmente; 
  
n) Atender quejas y consultas relacionadas con las competencias de esta Cartera de Estado, en el
ámbito territorial; 
  
o) Emitir copias certificadas de los documentos que reposan en los archivos del nivel 
desconcentrado; 
  
p) Administración, custodia y conservación de los documentos y archivos recibidos y generados en
el nivel desconcentrado; 
  
q) Elaborar el plan de constatación de inventarios, bienes muebles, inmuebles y vehículos en el
ámbito de su jurisdicción; 
  
r) Elaborar y suscribir informes de los ingresos y actas entrega recepción por egresos generados en
el sistema eSBYE por inventarios en el ámbito de su jurisdicción; 
  
s) Elaborar informes de los ingresos y actas entrega recepción generados en el sistema eSBYE a
usuarios finales en el ámbito de su jurisdicción; 
  
t) Preparar el correspondiente informe de conciliación de inventarios, bienes muebles, inmuebles y
vehículo en el ámbito de su jurisdicción; 
  
u) Autorizar la baja de bienes, de acuerdo con la normativa vigente en el ámbito de su 
jurisdicción;  
  
v) Autorizar y suscribir los documentos necesarios para realizar los trámites de revisión técnica
vehicular y matriculación del parque automotor; 
  
w) Autorizar la movilización del vehículo y la emisión del salvoconducto respectivo incluso
aquellas que sean fines de semana y feriados en el cumplimiento de labores estrictamente oficiales
y para la atención de emergencias nacionales o locales; 
  
x) Suscribir la cesión de derecho de uso y usufructo de tierras ancestrales a favor de esta Cartera de
Estado, previo cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 81 literal f) de la Ley
Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, pudiendo suscribir todos los documentos que
tales trámites requieran o ameriten; 
  
y) Informar a la Máxima Autoridad sobre las actuaciones realizadas en ejercicio de sus
delegaciones; y; 
  
z) Las demás que expresamente delegue el/la Ministro/a de Educación, Deporte y Cultura. 
  
3.2. En el ámbito de la Administración del Talento Humano:  
  
Ejercer en su jurisdicción, y de acuerdo con las instrucciones impartidas por la Coordinación
General Administrativa y Financiera, todas las facultades previstas para la máxima autoridad del
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura en la Ley Orgánica del Servicio Público, su
Reglamento General y las resoluciones emitidas por el Ministerio del Trabajo, en las que se incluye 
expresamente: 
  

9/17
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

a) Autorizar y suscribir acciones de personal y más documentos legales según corresponda, para
todos los servidores públicos comprendidos en la escala de remuneración mensual unificada de 22
grados expedida por el ente rector de Trabajo, que presten sus servicios bajo cualquier modalidad; y
trabajadores sujetos al régimen del Código del Trabajo relativos a: renuncias, cambios
administrativos, traslados, traspasos administrativos, comisión de servicios con o sin remuneración,
licencias con o sin remuneración, vacaciones, anticipos de remuneración; asíÌ como para solicitar a
otras entidades del sector público y autorizar la comisión de servicios con o sin remuneración,
declaración de vacantes por fallecimiento, permisos por maternidad, paternidad, calamidad
doméstica o enfermedad, y demás permisos contemplados en la Ley Orgánica del Servicio Público
y su Reglamento General de aplicación; además, de autorizar la planificación mensual de horas
extraordinarias y suplementarias. 
  
b) Autorizar y suscribir los convenios o contratos de pasantías o prácticas pre- profesionales de
conformidad con los artículos 59 y 149 de la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento
General, respectivamente; 
  
c) Autorizar el pago de viáticos, subsistencias, remuneraciones, sueldos, honorarios, reembolso de
pasajes y en general, horas suplementarias y extraordinarias y otros similares que correspondan al
personal sujeto a la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código del Trabajo, cumpliendo con las
normas legales y reglamentarias; 
  
d) Ejercer la facultad sancionadora respecto del personal a su cargo, de conformidad con la
Constitución, Ley Orgánica del Servicio Público, Código del Trabajo y demás normativa legal 
aplicable; 
  
e) Realizar la convocatoria para concurso de méritos y oposición del personal sujeto a la 
Ley Orgánica del Servicio Público; 
  
f) Cumplir y hacer cumplir, a nivel Zonal, la obligación legal de afiliación al Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social de los docentes, administrativos y trabajadores en relación de dependencia del
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura; 
  
g) Aprobar los informes de las Direcciones Distritales, y autorizar la renovación de los contratos de
personal docente, personal administrativo y personal amparado por el Código del Trabajo de las
Direcciones Distritales, y del personal de los establecimientos educativos públicos, institutos
superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos y de artes, y conservatorios superiores públicos, y
los pertenecientes a infraestructura deportiva y de cultura de la jurisdicción a su cargo; 
  
h) Realizar visitas periódicas para registrar el control de asistencia de rectores, vicerrectores,
personal docente y administrativo y de servicios de las instituciones educativas en todos sus niveles
bajo su jurisdicción; así como suscribir los documentos de control y registro de asistencia;  
  
3.2.1. En Educación Inicial, Básica y Bachillerato  
 
Además de lo previsto en el numeral 3.2. del presente acuerdo, en lo que respecta al ámbito de
Educación Inicial, Básica y Bachillerato: 
  
a) Autorizar en el caso de personal docente de educación inicial, básica y bachillerato, la
reubicación de partidas dentro de un mismo Distrito, previo informe técnico de la Unidad de
Planificación de la correspondiente Dirección Distrital, validado a través del Sistema de
Información del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura; 
  
b) Ejercer las labores de fiscalización de establecimientos educativos, de conformidad con la Ley
Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento General y demás normativa aplicable; 
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c) Redistribuir en las instituciones educativas públicas que lo requieran, el mobiliario o
equipamiento educativo excedente en buen estado o que sea factible de reparación, a través de la
unidad de administración escolar correspondiente y previo informe técnico. 
  
3.2.2. En Educación Superior:  
  
Además de lo previsto en el numeral 3.2. del presente acuerdo, en lo que respecta al ámbito de
Educación Superior: 
  
a) Proponer a la Subsecretaría de Instituciones de Educación Superior el informe técnico con la
terna de candidatos para el proceso de selección de personal con la finalidad de ocupar los cargos
de rectores y vicerrectores; 
  
b) Ejecutar los procesos de vinculación y desvinculación referente a: rectores, vicerrectores,
docentes, personal administrativo y de Código de Trabajo de los institutos técnicos, tecnológicos,
de artes, pedagógicos y conservatorios superiores públicos adscritos al Ministerio de Educación,
Deporte y Cultura, ubicados dentro de su circunscripción geográfica, para lo cual en calidad de
delegado/a, deberá suscribir y registrar los contratos de servicios ocasionales, así como los actos
administrativos y de simple administración que sean necesarios para dicho fin, todo ello bajo la
información que sea remitida por la Subsecretaría de Instituciones de Educación Superior; debiendo
mantener los expedientes de personal con todos los documentos de sustento y conforme normativa 
vigente; 
  
c) Disponer a las unidades responsables de la gestión de talento humano socializar toda la
normativa aplicable al proceso de talento humano y directrices para el efecto. 
  
3.3. En el ámbito de Contratación Pública:  
 
a) Aprobar el Plan Anual de Contratación, y suscribir las resoluciones donde consten las reformas o
modificaciones que se requieran para el cumplimiento de los fines del Ministerio de Educación,
Deporte y Cultura en cada una de sus respectivas jurisdicciones; 
  
b) Llevar a cabo todos aquellos asuntos inherentes a los procesos cuyo financiamiento proceda de
organismos multilaterales y suscribir los actos administrativos, de simple administración y demás
documentos correspondientes a estos procesos; 
  
c) Autorizar las contrataciones para la adquisición de bienes, ejecución de obras, prestación de
servicios incluidas consultorías, excepto de consultores extranjeros; y, arrendamiento, cuando la
necesidad sea generada por la Subsecretaría o Coordinación a su cargo, cuya cuantía sea igual o
superior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el monto del presupuesto
inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, hasta el valor de un millón quinientos
mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 1.500.000,00). 
  
En los procesos que superen dicho valor el nivel de Gestión Zonal correspondiente deberá remitir
un informe técnico de justificación debidamente sustentado y fundamentado dirigido al
Viceministro/a que corresponda, dependiendo del objeto del proceso de contratación, para la
aprobación y autorización respectiva. 
  
d) Designar y autorizar a los servidores el uso de los usuarios y contraseñas para acceder a las
herramientas del Sistema Nacional de Contratación Pública, además administrará dichas
autorizaciones y gestionará el procedimiento administrativo para formalizar la autorización de
usuarios de la Contraloría General del Estado; 
  
e) Aprobar los procesos de contratación de ínfima cuantía, que se generen en los Distritos de sus
respectivas jurisdicciones; 
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f) Aprobar los pliegos de los procedimientos precontractuales y suscribir las resoluciones de inicio,
reprogramación de cronogramas, cancelación, desierto, reapertura o archivo, adjudicación, sobre la
base del informe y respectiva recomendación realizada por la Comisión Técnica o responsable de
llevar a cabo la fase precontractual del procedimiento, según corresponda; 
  
g) Suscribir las resoluciones de prórroga, suspensión y terminación unilateral de conformidad con
la normativa vigente; así como también, suscribir las resoluciones que se generen para dejar sin
efecto órdenes de compra; y, en general toda resolución en materia de contratación pública que se
ejecutan en el ámbito de su jurisdicción, con base en los informes y recomendaciones del 
Administrador; 
  
h) Designar a los miembros de las Comisiones Técnicas o responsables de llevar a cabo la fase
precontractual; así como también, de ser el caso, designará subcomisiones de apoyo a petición de
los miembros de la comisión técnica de acuerdo con la complejidad del procedimiento de
contratación que se ejecutan en el ámbito de su jurisdicción; 
  
i) Declarar adjudicatario fallido y suscribir todos los actos administrativos que correspondan y
comunicar de tal declaratoria al Servicio Nacional de Contratación Pública para su inclusión en el
registro de incumplimientos de los procedimientos que se ejecutan en el ámbito de su jurisdicción; 
  
j) Designar, reemplazar y notificar a los administradores en todos los procedimientos que se
formalicen a través de contratos u órdenes de compra a servidores que acrediten las respectivas
certificaciones emitidas por el SERCOP, en observancia a lo previsto en la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y demás normativa conexa; 
  
k) Designar, reemplazar y notificar a los fiscalizadores para los procesos de contratación de obras
que se formalicen a través de contratos, en observancia a lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y demás normativa conexa; 
  
l) Suscribir órdenes de compra, contratos principales, complementarios y modificatorios que sean
necesarios respecto de las contrataciones efectuadas que se ejecutan en el ámbito de su 
jurisdicción; 
  
m) Gestionar y resolver sobre las reclamaciones, recursos e impugnaciones administrativas,
conforme lo determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su
Reglamento General y demás normativa aplicable en materia de contratación pública de los
procedimientos que se ejecutan en el ámbito de su jurisdicción; 
  
n) Conocer, autorizar y suscribir, conforme la normativa legal vigente y sobre la base del informe y
recomendación del respectivo Administrador/a del Contrato, todos los actos administrativos e
instrumentos legales que se requieran para iniciar, continuar y concluir los trámites de terminación
de contratos que se realicen de manera unilateral, por mutuo acuerdo, por recepción de pleno
derecho y por recepción presunta; y, de ser el caso, proceder con la declaratoria de contratista
incumplido de los procedimientos que se ejecutan en el ámbito de su jurisdicción, conforme lo
determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento
General y demás normativa aplicable; y efectuar las respectivas notificaciones al Servicio Nacional
de Contratación Pública para su inclusión en el registro de incumplimientos; 
  
o) Suscribir todo acto o documento derivado de un procedimiento de declaratoria de utilidad
pública y expropiación realizado sobre los bienes inmuebles del Ministerio de Educación, Deporte
y Cultura, en su jurisdicción; 
  
p) Declarar de utilidad pública y de interés social los bienes ubicados dentro de su jurisdicción, de
ser necesario para la satisfacción de las necesidades de esta Cartera de Estado, previo cumplimiento
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de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 
  
q) Solicitar dictamen técnico a la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
(SETEGISP), exclusivamente para el arrendamiento de bienes inmuebles.  
  
3.4. En el ámbito Financiero:  
  
a) Autorizar el pago de las obligaciones contraídas, gastos permanentes y no permanentes conforme
la normativa aplicable; 
  
b) Autorizar el pago de las obligaciones contraídas en diferentes instrumentos jurídicos en el marco
de los diferentes proyectos de inversión sobre deporte, educación física, recreación e infraestructura 
deportiva. 
 
Artículo 4.- Además de lo delegado en el artículo 3, corresponderá dentro de las competencias de
Educación Superior, la ejecución de lo siguiente: 
  
4.1. Gestión becas nacionales, internacionales e interinstitucionales, ayudas económicas y
programas para educación continua de educación superior  
  
a) Elaborar o disponer la gestión para el otorgamiento de becas, ayudas económicas y programas
para educación continua de educación superior a la unidad responsable de la gestión de becas,
beneficiarias de ayudas económicas y programas de educación continua de la educación superior; 
  
b) Suscribir los contratos de becas, ayudas económicas y programas para educación continua de
educación superior ejecutadas y validadas por la gestión desconcentrada; 
  
c) Conocer y resolver todos los asuntos de naturaleza técnica, administrativa y legal, que se deriven
de la relación contractual con la persona becaria o beneficiaria de ayuda económica de educación
superior y programas para educación continua y toda la normativa expedida para el efecto; 
  
d) Autorizar el pago a favor de la persona becaria, beneficiaria de ayudas económicas de educación
superior y  beneficiarias de programas para educación continua, a la institución de educación
superior o a la entidad cooperante, según lo establecido en el programa, contrato o instrumento 
convencional; 
  
e) Supervisar la ejecución contractual de las becas, ayudas económicas de educación superior y
programas para educación continua; 
  
f) Coordinar la gestión de recuperación de valores en los casos que corresponda, conforme la
normativa secundaria expedida para el efecto; 
  
g) Dar cumplimiento a las directrices operativas emitidas por las unidades correspondientes
relacionadas a la educación superior. 
  
  
4.2. Crédito educativo 
  
Continuar y resolver con los procesos administrativos y de gestión del seguimiento académico y
financiero de créditos educativos y créditos educativos sociales otorgados con fondos públicos del
extinto Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, extinto Instituto de Fomento de Talento
Humano, de conformidad a la normativa legal vigente aplicable e instrumentos generados para el 
efecto.  
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4.3.  Gestión coactiva educación superior 
  
a) Ejercer el procedimiento de jurisdicción y potestad coactiva garantizando el debido proceso para
la recuperación de cartera vencida, a las personas beneficiarias de créditos educativos, ayudas
económicas y personas becarias de los diferentes programas; debido a su incumplimiento
contractual, y las demás obligaciones pendientes de pago, que por cualquier concepto adeuden
dentro de los programas de fortalecimiento del conocimiento, conforme la normativa expedida para
el efecto. 
  
b) Emitir el acto administrativo y/o suscribir cualquier documento legal que se requiera para
efectivizar el traspaso de las garantías hipotecarias que constan a nombre del Banco del Pacifico
S.A., hasta que se liquiden todas las garantías hipotecarias de la Cartera Colocada. 
  
Artículo 5.- Además de lo delegado en el artículo 3, corresponderá dentro de las competencias de
Deporte, Educación Física y Recreación, la ejecución de lo siguiente: 
  
5.1. En el ámbito de programas y proyectos deportivos 
 
Emitir informes técnicos de liquidación de programas y proyectos específicos ejecutados por las
Ligas Deportivas Cantonales, Ligas Deportivas Parroquiales y Ligas Deportivas Barriales de su 
jurisdicción. 
 
5.2. En el ámbito de asuntos deportivos 
  
a) Suscribir actas Entrega Recepción de Uso y Administración con los Gobiernos Parroquiales y
Municipales; Organismos Deportivos e Instituciones Públicas, derivada de los convenios de Uso y
Administración suscritos previamente, mediante los cuales se entregarán los escenarios deportivos
en las provincias que se encuentran dentro de la circunscripción territorial de su competencia; así
como de dichas actas al momento en que termine la vigencia de los convenios en referencia; 
     
b) Suscribir oficios y absolución de consultas, solicitudes y requerimientos de entidades,
organismos e instituciones ligadas al deporte en su necesidad de ampliar, mejorar construir
infraestructura deportiva, dentro del área de su injerencia; 
 
c) Suscribir los Actos Administrativos para otorgar personería jurídica y aprobar estatutos o
reforma de estatutos, registrar directorios y administradores, disolución y liquidación; de ser el caso
podrán dictar acuerdos y/o resoluciones de convalidación y rectificación; atribución aplicable para
los organismos del Sistema Nacional del Deporte, Educación Física y Recreación; 
 
d) Elaborar y suscribir informes de pertinencia de Intervenciones de Organismos Deportivos, así
como Procesos Sancionatorios; 
 
e) Autorizar las transferencias de recursos económicos correspondientes a las asignaciones anuales
de las Ligas Deportivas Cantonales, Ligas Deportivas Parroquiales y Ligas Deportivas Barriales
que han cumplido con la normativa establecida dentro de cada una de sus jurisdicciones; 
 
f) Autorizar las transferencias a organizaciones deportivas, pensionistas vitalicios y estímulos
deportivos, y que han cumplido con la normativa establecida dentro de cada una de sus 
jurisdicciones; 
 
g) Suscribir Actas Entrega Recepción provisional y/o definitiva de obras mediante los cuales se
entregarán los escenarios deportivos en las provincias que se encuentran dentro de la
circunscripción territorial de su competencia; 
  
h) Aprobar los informes de registro de las organizaciones creadas, estatutos aprobados, reformas a
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estatutos y directivas aprobadas y registradas, acciones que serán informadas trimestralmente a la
Dirección de Asuntos Deportivos, que deberá llevar un control de las actuaciones ejecutadas. 
 
  
5.3. En el ámbito de la gestión de infraestructura deportiva 
  
a) Suscribir actas Entrega Recepción de Uso y Administración con los Gobiernos Parroquiales y
Municipales; Organismos Deportivos e Instituciones Públicas, derivada de los convenios de Uso y
Administración suscritos previamente, mediante los cuales se entregarán los escenarios deportivos
en las provincias que se encuentran dentro de la circunscripción territorial de su competencia; así
como de dichas actas al momento en que termine la vigencia de los convenios en referencia; 
  
b) Suscribir oficios y absolución de consultas, solicitudes y requerimientos de entidades,
organismos e instituciones ligadas al deporte en su necesidad de ampliar, mejorar construir
infraestructura deportiva, dentro del área de su injerencia; 
  
c) Aprobar y suscribir los informes en proyectos de infraestructura deportiva que presenten o
requieran las diferentes instituciones, organizaciones o Gobiernos Seccionales, inmersos en su zona
de gestión; así como la inspección y revisión de obras, control del avance, informes y 
recomendaciones; 
  
d) Aprobar y suscribir los informes de levantamiento de la ubicación, estado y propiedad de toda la
infraestructura deportiva inmersa en su área de acción, y mantener actualizada la base de datos de
instalaciones deportivas; 
  
e) Aprobar y suscribir los Informes de seguimiento periódico y metódico al mantenimiento y
utilización de la infraestructura deportiva inmersa en su ámbito de competencia; así como de los
recursos asignados para el mantenimiento de instalaciones deportivas; 
  
f) Aprobar y suscribir los informes que justifique la necesidad de ampliar, mejorar o construir
infraestructura deportiva; 
  
g) Suscribir Actas Entrega Recepción provisional y/o definitiva de obras mediante los cuales se
entregarán los escenarios deportivos en las provincias que se encuentran dentro de la
circunscripción territorial de su competencia. 
  
5.4. En el ámbito de la actividad física y deporte 
  
a) Ejecutar los planes, programas y proyectos en el ámbito de la Actividad Física y deporte, en el
ámbito de su jurisdicción; 
  
b) Aprobar y suscribir el informe de fiel cumplimiento de la ejecución de proyectos, programas y
convenios, en el ámbito de su jurisdicción; 
  
c) Aprobar y suscribir el informe de liquidación de convenios suscritos con las Ligas Deportivas
Cantonales, Ligas Deportivas Parroquiales y Ligas Deportivas Barriales, Federaciones Provinciales
de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales, Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas
Barriales y Parroquiales y Fedenaligas de su jurisdicción; 
  
d) Aprobar y suscribir los  informes técnicos de liquidación de proyectos específicos ejecutados por
las Ligas Deportivas Cantonales, Ligas Deportivas Parroquiales y Ligas Deportivas Barriales,
Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales, Federaciones Cantonales
de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales y Fedenaligas de su jurisdicción; 
  
e) Aprobar y suscribir los informes técnicos de seguimiento a atletas de Alto Rendimiento y 
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Formativos; 
  
f) Aprobar y suscribir los informes técnicos que sean necesarios para la legalización de las
organizaciones deportivas en el ámbito de su competencia; 
  
g) Aprobar y suscribir el informe técnico en el que se certifica que los organismos deportivos bajo
su competencia, mantienen vigente actividad recreativa o formativa, así como las inspecciones
técnicas a dichos organismos deportivos, que se requieren para la instalación de los actos 
eleccionarios; 
  
h) Aprobar y suscribir el Informe de viabilidad técnica de aprobación para la personería jurídica de
los Clubes Deportivos Especializados Formativos, convencionales y de deporte adaptado,
correspondiente al ámbito de su jurisdicción; 
  
i) Supervisar el seguimiento, control y verificación de la calidad del gasto de los proyectos
emblemáticos implementados. 
 
  
Artículo 6.- Los delegados estarán sujetos a lo que establece el invocado artículo 71 del Código
Orgánico Administrativo-COA, siendo directamente responsables de sus actuaciones u omisiones. 
  

DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA.- Los delegados mencionados en el presente Acuerdo Ministerial actuarán en
observancia a las políticas formuladas por esta Cartera de Estado, acatando las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias, así como las instrucciones impartidas por la máxima
autoridad, a quien informarán trimestralmente de las resoluciones adoptadas y de los actos 
ejecutados. 
  
SEGUNDA.- Los delegados en todo acto o resolución que ejecuten o adopten en el marco de la
presente delegación, harán constar expresamente esta circunstancia, siendo considerados como
emitidos por la máxima autoridad. Sin perjuicio de ello y en caso de verificarse que, en el ejercicio
de su delegación, inobservaron la ley, los reglamentos o se apartaren de las instrucciones recibidas,
serán personal y directamente responsables civil, administrativa y penalmente por sus decisiones,
acciones y/u omisiones. 
  
TERCERA.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en este Acuerdo Ministerial, los delegados
deberán constatar, bajo su responsabilidad, la cabal y completa existencia de la correspondiente
documentación de soporte que, a su vez, será debidamente archivada en el expediente respectivo
para cada caso. 
   

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

 
Deróguese el Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A de 23 de junio del
2017, junto con sus posteriores reformas; y, todo acto normativo de carácter administrativo de igual
o menor jerarquía que se contraponga al presente acuerdo.   
  

DISPOSICIONES FINALES
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PRIMERA. - Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano el
trámite de publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial del Ecuador. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente
instrumento legal en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura y su
socialización, a través de las plataformas digitales de comunicación institucional. 
  
TERCERA. - El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese, publíquese y cúmplase.-

 
Dado en Quito, D.M., a los 05 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  
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JAIME FELIPE MEDINA SOTOMAYOR 
MINISTRO DE EDUCACIÓN DEPORTE Y CULTURA, SUBROGANTE 
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